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DIRIGIDO A: C.P. Alvaro de Jesús Carcaño Loeza ínaip 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información yl.;catán 

DE: 

FECHA: 
MEMO No.: 
ASUNTO: 

Licda. María Astrid Baquedano Villamil 
Secretaria Técnica 
07 de enero de 201 5 

UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA 

S.T. 0112015 C.P. AL\lNtU I#k &m 42w¡4li0 LOElA 
"FITWLSR 

Res~uesta al memorándum marcado con el 
número de folio O1412015 

Por medio del presente, y en contestación al requerimiento que me efectuara 

mediante escrito marcado con el número de memo 01412015, de fecha siete de enero de 

de dos mil quince, recibido por esta Unidad Administrativa en misma fecha, le informo lo 

siguiente: 

Con relación a la fracción XXI del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, conviene señalar que esta 

Secretaria a mi cargo es competente para dar respuesta al requerimiento efectuado; esto, 

con fundamento en el articulo 21 fracción XXVll del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en vigor; por lo que se 

informa que después de haber realizado una extenuante búsqueda de lo requerido en los 

archivos que se encuentran bajo mi custodia, se concluye que no existe información que 

se hubiere generado en el periodo del primero de octubre al treinta y uno de diciembre del 

año dos mil catorce; toda vez que no se ha recibido, tramitado o generado, documento 

que contenga la interposición de queja alguna incoada contra funcionarios del Instituto, o 

bien, se hubiera instaurado de oficio, y por ende, resulta incuestionable la inexistencia de 

un documento que contenga el listado de resoluciones recaídas sobre éstas, así como su 

respectiva conclusión. 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 

Calle 21 No. 185 x 10 y 12 Col. García Ginerés. Tels. 925-86-31, 925-87-44 y 925-78-75. 
Mérida, Yucatán C.P. 97070 
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DIRIGIDO A: C.P. Alvaro de Jesús Carcatio Loeza 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información 

DE: Licda. Hilen Nehmeh Marfil 
Jefa de Departamento de Proyectos y Ejecución C.P. ALVAHO ¡)E JESUS (~MGÜd0 MGU 

TITULAR 

FECHA: 08 de julio de 2015 
MEMO No-: S.T. 3512015 
ASUNTO: Respuesta al memorándum marcado con el 

número de folio 06812015 

Por medio del presente, y en contestación, al requerimiento que efectuara 

mediante escrito marcado con el número de memo 06812015, de fecha seis de julio de 

dos mil quince, recibido por esta Unidad Administrativa el mismo día, le informo lo 

siguiente: 

Con relación a la fracción XXI del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, vigente, conviene setialar que esta 

Secretaría es competente para dar respuesta al requerimiento efectuado; esto, con 

fundamento en el artículo 21 fracción XXVll del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en vigor; por lo que, se informa 

que después de haber realizado una extenuante búsqueda de lo requerido en los archivos 

que se encuentran bajo mi custodia, se concluye que no existe información que se 

hubiere generado en el periodo del primero de abril al treinta de junio del ario dos mil 

quince; toda vez que no se ha recibido, tramitado o generado, documento que contenga la 

interposición de queja alguna incoada contra funcionarios del Instituto, o bien, se hubiera 

ínstaurado de oficio, y por ende, resulta incuestionable la inexistencia de un documento 

que contenga el listado de resoluciones recaídas sobre Bstas, así como su respectiva 

conclusión. giO 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración. 
iwp riKiaaR 

Licda. 
Jefa de Departamento de Proyectos y Ejecución 

de la Secretaría Tácnica del lnstituto Estatal de Acceso a la Información 
Pública 
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DIRIGIDO A: C.P. Alvaro de Jesús Carcaño Loeza 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información 

DE: Licda. Hilen Nehmeh Marfil 
Jefa de Departamento de Proyectos y Ejecución 

UNMAD DE ACCESO A LA 
INMRMACIOCI P U W  

CTUALiZAD 

FECHA: 08 de octubre de 201 5 
MEMO No.: S.T. 4512015 
ASUNTO: Respuesta al memorándum marcado con el 

número de folio 09412015 

Por medio del presente, y en contestación al requerimiento que efectuara 

mediante escrito marcado con el número de memo 09412015, de fecha cinco de octubre 

de dos mil quince, recibido por esta Unidad Administrativa el día seis del referido mes y 

año, le informo lo siguiente: 

Con relación a la fracción XXI del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, conviene sefialar que esta 

Secretaría es competente para dar respuesta al requerimiento efectuado; esto, con 

fundamento en el articulo 21 fracción XXVll del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en vigor; por lo que, se informa 

que después de haber realizado una extenuante búsqueda de lo requerido en los archivos 

de esta Secretaria Técnica, se concluye que no existe información que se hubiere 

generado en el periodo del primero de julio al treinta de septiembre del año dos mil 

quince; toda vez que no se ha recibido, tramitado o generado, documento que contenga la 

interposición de queja alguna incoada conira funcionarios del Instituto, o bien, se hubiera 

instaurado de oficio, y por ende, resulta incuestionable la inexistencia de un documento 

que contenga el listado de resoluciones recaídas sobre éstas, así como su respectiva 

conclusión. 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distingulda consideración. 

ento de Proyectos y 
de la Secretaria Técnica del Instituto Estatal de 

Pública ~x: '~,;~~~.;.~~~.~~;;; ; : !  :i; 
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DIRIGIDO A: C.P. Alvaro de Jesús Carcaño Loeza q ~ ~ t a n  

Titular de la Unidad de Acceso a la Información 1 r Lh2 zdt& 
DE: Mtro. Jorge Oliveros Valdés 

Secretario Técnico &P"Blf b$.&,!aD 
FECHA: 15 de enero de 2016 C.I! iZ1,VAlio ~8 .IQIiiS W(j1i30  LO^ 

?i TUL&@ 
MEMO No.: S.T. 0712016 
ASUNTO: Respuesta al memorándum marcado con el 

número de folio 01512016 

Por medio del presente, y en contestación al requerimiento que efectuara 

mediante escrito marcado con el número de memo 01512016, de fecha doce de enero de 

dos mil dieciséis, recibido por esta Unidad ~dministrativa el día trece del referido mes y 

año, le informo lo siguiente: 

Con relación a la fracción XXI del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, conviene señalar que esta 

Secretaría es competente para dar respuesta al requerimiento efectuado; esto, con 

fundamento en el artículo 21 fracción XXVll del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en vigor; por lo que, se informa 

que después de haber realizado una extenuante búsqueda de lo requerido en los archivos 

de esta Secretaría Técnica, se concluye que no existe información que se hubiere 

generado en el periodo del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince; toda vez que no se ha recibido, tramitado o generado, documento que contenga la 

interposición de queja alguna incoada contra funcionarios del Instiuto, o bien, se hubiera 

instaurado de oficio, y por ende, resulta incuestionable la inexistencia de un documento 

que contenga el listado de resoluciones recaídas sobre éstas, así como su respectiva 

conclusión. 

Sin otro particular, le reitero mi atenta consideración. 

Atentamen 

Calle 21 No. 185 x 10 y 12 Col. Garcia Ginerés. Tels. 925-86-31, 925-87-44 y 925-78-75. 
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